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RESUMEN 

La importancia de efectuar un sistema que acceda operar con factura 

electrónica nace de la indiscutible necesidad de conceder validez legal al 

ejemplar electrónico de los instrumentos tributarios y este es el caso de la 

empresa INTERECO S.A. que está presentando problemas en el control de 

sus ingresos, por la falta de conocimiento de los ingresos reales diarios que 

realiza la empresa debido a la falta de una facturación electrónica teniendo 

como propósito el diseño de un plan de acción para determinar el monto de 

los ingresos diarios en la empresa INTERECO S.A., la metodología que se 

aplicó fueron la investigación descriptiva, Explicativa, las técnicas de 

investigación del análisis documental, se diseñó el plan de acción para la 

emisión de la facturación electrónica con sus respectivos requisitos, 

procesos para implementar el sistema. 
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ABSTRACT 

 

This study will focus on the importance of making a system that accesses 

operate electronic bill stems from the undeniable need to give legal validity 

to electronic copy of tax instruments and this is the case enterprise 

INTERECO S.A. who you are presenting problems in controlling their 

income, lack of knowledge of actual daily income made by the company due 

to the lack of an electronic billing with the purposes of designing a plan of 

action to determine the amount of income day in the company INTERECO 

SA, the methodology applied were descriptive, explanatory, investigative 

techniques of documentary analysis, the action plan for the issuance of 

electronic invoicing was designed with their respective requirements, 

processes to implement the system 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Ubicación del problema en un contexto 

Con la carencia del SRI en el año 2000, en el Ecuador se han realizado 

significativos cambios en materia tributaria que han reformado el 

acatamiento de las obligaciones tributaria de los sujetos pasivos, 

aumentando las recaudaciones de los tributos parte del Estado.  

La factura es un comprobante que otorga derechos al comprador y que 

implica una serie de obligaciones y responsabilidades al vendedor, que 

permiten conocer el monto real de los ingresos diarios de las empresas. 

En la Disposición General Sexta del Reglamento de Comprobantes de 

Venta, Retención y Documentos Complementarios como la NAC—

DGERCGC14-00790 instala que el Servicio de Rentas Internas deberá 

emitir la resolución en la que se establezca los términos y condiciones para 

la emisión de los documentos referidos en dicho reglamento, mediante 

modalidad electrónica. 

La factura electrónica ha sido esquematizada y proyectada con la finalidad 

de facilitar los distintos procesos de intercambio en donde no importe el 

lugar donde se encuentre ni la distancia pudiendo esto llevarlo a cabo de 

forma ágil, si existe un verdadero compromiso por parte de todo el personal 

y ejecutivos de la empresa estas metas pueden alcanzar en un  corto plazo.  

Es un documento electrónico que sustenta una transacción comercial en el 

Ecuador, y el cual debe cumplir con requisitos legales y técnicos exigidos 

por el SRI. También asegura la legitimidad e integridad de su contenido a 

través de la firma electrónica.  
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En este sentido en el Registro Oficial No. 956 en el 2014 expresa que el 

uso de comprobantes electrónicos será OBLIGATORIO. Los sujetos 

pasivos, excepto las entidades públicas, deberán emitir facturas, 

comprobantes de retención, guías de remisión, notas de crédito y notas de 

débito únicamente a través de mensajes de datos firmados 

electrónicamente.  

La factura electrónica, es parecida a la factura impresa, este documento 

sirve para certificar la obtención de bienes y servicios que una entidad 

realiza con otra y se responsabiliza a la cancelación de un pago, ésta 

garantiza que la información contenida quede asegurada, ya que no se 

adultera una vez que se emite y tiene fielmente la misma validez que las 

facturas de papel. 

En dicho trámite, los contribuyentes pueden formar, transferir, y acumular 

en forma electrónica su material tributario, acreditación de manera digital 

con la firma electrónica a forma de asegurar la legitimidad de sus emisores, 

y conservar  la integridad de los documentos a transmitir. 

La consideración de efectuar un sistema que acceda operar con factura 

electrónica nace de la indiscutible obligación de conceder validez legal al 

ejemplar electrónico de los instrumentos tributarios de compra y venta tales 

como facturas, notas de crédito, notas de débito, guías de despacho, ya 

que con ello se perfecciona la operación de las empresas y del Servicio de 

Rentas Internas (SRI). 

Este es el caso de la empresa INTERECO S.A. que está presentando 

problemas en el control de sus ingresos, por la falta de conocimiento de los 

ingresos reales diarios que realiza la empresa. 

 

Situación conflicto 

La empresa INTERECO S.A., para cumplir con lo que ordena la resolución 

NAC—DGERCGC14-00790 que el Servicio de Rentas Internas de la 

implementación de la facturación electrónica, requiere que la empresa 
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cuente con condiciones necesarias que exige la facturación electrónica. 

Estos requerimientos de tipo tecnológica de talento humano, capacitación, 

espacios físicos, que solicita de una transformación económica por parte 

de empresa. 

 

En la actualidad la empresa y como resultados de la situación económica 

de país pretende tener de una alternativa que le reconoce cumplir con lo 

dispuesto por el SRI y lo cual accederá conocer el monto de los ingresos 

diarios. 

Delimitación del problema 

Campo: Financiero 

Área:  Contabilidad 

Provincia: Guayas 

Cantón: Guayaquil 

 

Formulación del problema 

¿Cómo contribuir a mejorar la emisión de la facturación electrónica para 

establecer el monto de los ingresos diarios en la empresa INTERECO S.A., 

ubicada en la ciudad de Guayaquil, en el periodo 2016? 

 

Evaluación del problema 

Delimitado: La investigación del presente proyecto describe el problema 

de emitir la facturación electrónica en la empresa INTERECO S.A. 

Claro: la presente investigación está redactado de manera fácil de 

comprender aplicando normas y técnicas que hagan posible la solución del 

problema.  

Concreto: la información que se maneja en el presente estudio es la 

necesaria en relación la emisión de facturación electrónica.  
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Relevante: El problema que se plantea es lo suficientemente importante 

que amerita su estudio, buscando que responda a necesidades reales y 

concretas.  

Original: Una emisión de facturación electrónica permitirá conocer el 

monto real de los ingresos diarios de la empresa. 

OBJETIVOS  

Objetivo general  

Proponer la facturación electrónica, mediante el diseño de un plan de 

acción para determinar el monto de los ingresos diarios en la empresa 

INTERECO S.A. 

Objetivos específicos  

 Fundamentar teóricamente los aspectos sobre facturación 

electrónica en relación a los ingresos. 

 Diagnosticar el proceso actual de facturación de la empresa 

INTERECO S.A. 

 Proponer un plan de mejoras para la emisión de facturación 

electrónica  

 

Justificación e importancia 

La factura electrónica es una revolución frente a la factura tradicional en 

papel y consiste en la transmisión de las facturas o demás comprobantes 

entre emisor y receptor por medios de comunicación electrónicos. 

Este documento electrónico, generado por medios informáticos, contiene la 

información necesaria exigida por la ley para cualquier factura y se puede 

transmitir entre un emisor y un receptor a través de medios telemáticos, en 

otras palabras, de un ordenador a otro. Por este motivo, una factura 

electrónica representa un gran ahorro en costes. 

En el Ecuador la Resolución 236 del Servicio de Rentas Internas estableció 

un calendario que culmina en el 2015. A partir del 1 de junio de 2014 deben 

https://debitoor.es/glosario/definicion-factura
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ingresarán al sistema de facturación electrónica del Servicio de Rentas 

Internas (SRI) las instituciones financieras bajo control de la 

Superintendencia Bancos y Seguros, excepto mutualistas de ahorro y 

crédito para la vivienda y sociedades emisoras y administrativas de tarjetas 

de créditos; también se ha dispuesto lo hagan los contribuyentes especiales 

que realicen, actividades del sector y subsector de telecomunicaciones y 

televisión pagada. Hasta ahora, la regional austro del SRI ha registrado a 

tres empresas grandes y dos contribuyentes naturales, para la emisión de 

las facturas electrónicas. Estas empresas realizaron el respectivo proceso 

para emitir estos comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios, mediante mensajes de datos o comprobantes 

electrónicos. 

El trabajo tiene implicación práctica, al momento de implementar la emisión 

de la facturación electrónica que en la actualidad es obligatoria para toda 

empresa, en el presente estudio se lo realizará mediante el diseño de un 

plan de acción que permita determinar el monto de los ingresos diarios en 

la empresa INTERECO S.A. 

La utilidad metodológica en este estudio serán los criterios para estructurar 

el plan de acción que contiene etapas y acciones que permitirán 

implementar la facturación electrónica a la empresa INTERECO S.A. 

La relevancia social está relacionada con el Plan Nacional del Buen Vivir 

específicamente del objetivo 8: Consolidar el sistema económico, social y 

solidario, de forma sostenible, en el punto particular 8.5., de afianzar la 

sostenibilidad de la balanza de pagos, los beneficiarios serán los usuarios 

y empleados, este estudio servirá como referencia para futuras 

investigaciones. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÒRICO 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Antecedentes históricos 

Para Pezo F. (2012) Son muchos factores y acontecimientos que nos han 

permitido contar hoy con la facturación electrónica, a continuación 

resumimos esos grandes momentos: 

1970: Para mediados de los 70 las grandes empresas contaban con 

normalización de procesos, utilizaban mainframes, soporte de cintas y 

discos pequeños. Las empresas medianas y micro utilizaban hojas de 

trabajo manuales. 

1980: Para finales de los 80 las grandes empresas utilizaban las 

minicomputadoras e implementaban las primeras tecnologías de 

intercambio de información entre computadoras. Las pequeñas, medianas 

y micro empresas utilizaban hojas de trabajo manuales, empezaban a tener 

acceso a computadoras personales pero carecían de interconectividad. 

1990: Para finales de los 90 internet se adopta mundialmente, existe una 

gran competencia global, en las grandes empresas se populariza el 

comercio electrónico. Existe gran adopción por parte de las empresas 

pequeñas, medianas y micro de servidores y computadoras. 

La autora de la presente investigación considera que los procesos 

operativos, funcionales y principalmente contables de cualquier institución 

siempre se habían realizado mediante el registro físico de pólizas, hojas de 

mayor, balanzas y emisión de facturas. Hasta finales del siglo pasado, la 

revolución de los sistemas informáticos permitió digitalizar dichos 

documentos. 

Durante muchos años, la impresión de facturas y comprobantes fiscales era 

la forma de tener un mejor control de los gastos hechos por la compañía, 
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pero también tenía sus complejidades: representaba un gran gasto en 

impresiones, generaba infinidad de archivos físicos y se prestaba a malas 

prácticas que se reflejaban en fraudes al fisco local y federal. 

Todo lo anterior ha pasado a la historia gracias a la facturación electrónica. 

Poco a poco los contribuyentes se han dado cuenta de que es sencilla y 

rentable, pues se realiza con los sellos electrónicos con códigos 

alfanuméricos llamados timbres. Además, las facturas electrónicas ya 

cumplen con todos los requisitos de seguridad y legalidad establecidos por 

las autoridades fiscales. 

La autora enfatiza que actualmente, la facturación electrónica es uno de los 

elementos clave en la optimización de recursos de las empresas, porque 

mantiene su valor legal (conforme a la regulación vigente) y reduce los 

tiempos, los costos y el esfuerzo humano. 

Antecedentes referenciales 

En este apartado se desarrollaran los siguientes epígrafes que son el objeto 

de estudio: definición de factura, tipos de facturas, concepto de factura 

electrónica, aspectos generales, beneficios, importancia de la facturación 

electrónica, ventajas de la facturación electrónica, definición de ingresos, 

tipos de ingresos, cuentas de ingresos.   

2.1. Definición de factura  

Para Parrales E. (2014) Una factura es un documento de carácter 

administrativo que sirve de comprobante de una compraventa de un bien o 

servicio y, además, incluye toda la información de la operación. 

Según Constante E. (2013) Es una acreditación de una transferencia de un 

producto o servicio tras la compra del mismo. 

Pero para Rosales A. (2015) Emitir una factura tiene carácter obligatorio 

para dejar constancia y poder comprobar la realización de la operación 

comercial. 
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2.2. Tipos de facturas  

Para Cortes (2011) La normativa vigente de facturación avala tres tipos de 

facturas, con sus debidos requerimientos y funciones. Es necesario 

conocer bien cada uno de estos tipos ya que podría resultarnos bastante 

útil. 

Para Cortes C. (2013) Una factura es un documento obligatorio que sirve 

como prueba de una operación comercial para fines tributarios. Sin 

embargo, no todas las facturas son iguales. De acuerdo a sus funciones, 

existen tres tipos distintos de facturas. Entre ellas, la factura de uso más 

frecuente es definitivamente la factura ordinaria. 

Para Carpio R. (2014) Esta factura ordinaria, que se suele llamar 

simplemente factura, es la de uso más frecuente ya que los demás tipos de 

factura solo cumplen la función de enmendarla o agilizar su procedimiento. 

En otras palabras, las otras facturas siempre se emiten en función a esta. 

La autora de la presente investigación considera que la factura a la que 

estamos más habituados es la factura ordinaria. Este es el documento que 

sirve para documentar cualquier operación económica, ya sea una 

compraventa o la prestación de algún servicio. Sin embargo, una factura 

ordinaria no está exenta de errores.  

Según Paredes (2012) Para ello, existen también las facturas rectificativas. 

Cuando una factura no cumple con la normativa vigente, o cuando se 

pretende hacer una corrección,  

La autora del presente estudio enfatiza que en el caso de que el cliente 

quiera hacer alguna devolución, las facturas rectificativas son los 

documentos a los que debemos recurrir. 

Para Rueda A. (2012) La factura recapitulativa es otro documento que 

debemos tener en cuenta. Este documento es sumamente útil para agilizar 

los procesos de facturación, ya que puede incluir distintas operaciones 
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económicas dirigidas hacia un mismo destinatario, realizadas dentro de un 

margen de tiempo.  

La autora de la presente investigación considera que en otras palabras, 

esta factura es como una recapitulación de facturas ordinarias dentro de un 

periodo temporal que suele ser un mes. 

La factura rectificativa y la factura recapitulativa son dos herramientas para 

enmendar o para agilizar a la factura ordinaria. Todo profesional o 

empresario debería conocer su funcionamiento. 

La autora de la presente investigación considera que una factura ordinaria 

es un documento que sirve para dejar constancia de una operación 

económica, ya sea esta una compraventa o la prestación de algún servicio. 

Este tipo de factura debe recoger toda la información necesaria sobre dicha 

operación. 

Una factura ordinaria, pese a ser un documento tributario de suma 

importancia, nunca está libre de errores. Una factura rectificativa es 

precisamente un tipo de factura que se emite para corregir algún error o 

agregar algún dato que sea necesario. 

Para Santos C. (2013) Una factura rectificativa es un documento que detalla 

alguna corrección en la factura ordinaria o bien la devolución de la 

mercancía. Esta factura se debe emitir en caso de que la factura original no 

cumpla con los requisitos establecidos por la ley vigente. Asimismo, 

también se debe emitir una factura rectificativa en caso que se produzca 

algún error con la mercancía, ya sean errores en el precio, descuentos, 

devoluciones, etc. 

Requisitos de la factura rectificativa 

Para que la factura rectificativa sea válida, debe contar con cierta 

información mínima indispensable. Es necesario que este documento 

aclare de forma explícita que se trata de una factura rectificativa. También 
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va a ser necesario que se especifique a qué factura está rectificando este 

documento, así como el tipo impositivo y la cuota repercutida. Tampoco 

debemos olvidar que una factura rectificativa necesita una serie específica 

de numeración. 

Según Astudillo R. (2014) Emitir una factura hacia un mismo destinatario 

en reiteradas ocasiones puede volverse un proceso tedioso. Para evitar 

estos inconvenientes y volver el proceso más sencillo existen las facturas 

recapitulativas que sirvan para agrupar una serie de facturas. 

Una factura recapitulativa ofrece la posibilidad de agrupar varias facturas 

emitidas hacia un mismo destinatario y dentro de un mismo mes. Pero para 

que este documento sea válido, es necesario anular dichas facturas. 

Por lo tanto Astudillo R. (2014) asume la posición de los tutores que al tener 

el mismo valor legal que una factura ordinaria, también debe cumplir los 

mismos requisitos básicos. Por esta razón, la factura recapitulativa no solo 

debe mostrar el valor total de las ventas del mes, sino que debe hacer una 

breve descripción de todas las operaciones que está agrupando. 

La factura electrónica o e-factura es la evolución natural de la factura en 

soporte papel a un soporte electrónico. Aunque su validez y sus 

características generales son las mismas que la de la factura tradicional, la 

factura electrónica tiene unas características propias que conviene conocer 

y aprovechar. 

2.3. Concepto de factura electrónica  

Para Ponce R. (2012) una factura electrónica o e-factura es la evolución 

natural de una factura en soporte papel a un soporte electrónico también 

posee ciertas características que aseguren la autenticidad de su origen y la 

integridad de su contenido. Para ello, por lo general, se emplea la firma 

digital con certificados reconocidos. 

A modo de conclusión que se puede decir que la factura electrónica es un 

documento electrónico, generado por sistemas informáticos, estos están 
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basados en la ley expedida por el SRI, esta se puede transmitir entre un 

emisor y un receptor a través de medios informáticos, en otras palabras de 

un ordenador a otro. Por este motivo, una factura electrónica representa un 

gran ahorro en costes. 

2.3.1. Ventajas de la facturación electrónica  

Para González D, (2013) Las principales ventajas de la factura electrónica 

son el ahorro de costes, la mejora en la eficiencia de creación de facturas 

y la reducción del tiempo de gestión de las mismas. Pero para que su 

emisión sea posible, debe cumplir una serie de requisitos. En primer lugar, 

es necesario que tenga un formato electrónico.  

Para Ruiz S. (2012) Su naturaleza permitirá que la empresa envíe la factura 

electrónica a sus clientes o proveedores a través del correo electrónico o 

de otro tipo de soporte digital que permita el envío de documentos entre 

varias partes. 

Por lo tanto la autora asume que la factura electrónica exige una firma 

electrónica para garantizar la autenticidad de la misma. La firma electrónica 

se realiza mediante un dispositivo digital que graba de forma inmediata la 

firma en sí, que sirve para confirmar la aceptación de dicha factura 

electrónica. 

Para Tigrero G. (2014) Seguridad. Solo el legítimo destinatario y el 

personal autorizado por el emisor, tendrá acceso a su contenido. 

Trazabilidad. Gestión y control de entrega de documentos: alertas, acuses 

de recepción, abertura, conformidad, rechazo. 

Integridad. Al ser un documento firmado es infalsificable y no se puede 

modificar. 

Mejora de Procesos. Reducción en tiempos y costos en los procesos de 

compra, venta y gestión de cobros a clientes y pagos a proveedores. Agiliza 

procesos de almacenamiento y consulta de facturas. 
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Marketing. Imagen de modernidad y solidez tecnológica. 

Responsabilidad social. Menor consumo de papel. 

2.3.2. Aspectos generales  

Para Andaluz (2014) considera que los siguientes aspectos generales: 

Mejora de la eficiencia, ya que disminuye la intervención manual, 

eliminando del proceso tareas que no generan valor. 

La autora de la presente investigación considera que el ahorro de costes 

de impresión, papel, envío postal y almacenamiento. El proceso de e-

facturación no requiere papel con lo que se reducen los costes de 

consumibles (papel, tóner, faxes, fotocopias, sellos, sobres, etc.). También 

se eliminan los espacios físicos de almacenamiento. 

Desaparecen los costes del correo postal (sellos, sobres, etc.) o del servicio 

de mensajería. 

Simplificación y automatización de la gestión de envíos y recepción, 

aportando por tanto mayor rapidez y rentabilidad 

Eliminación de espacio físico para archivo. El archivo electrónico es más 

ágil y seguro. 

Disminución de tiempos de operación y envío. Los clientes dispondrán de 

la factura en el mismo momento que se genera. El proceso garantiza la 

entrega de las facturas al 100% de los destinatarios. 

Mayor seguridad jurídica aportada por la necesaria firma electrónica 

certificada. Mejora la disponibilidad y fiabilidad de los datos: la e-firma dota 

de seguridad al proceso. Se permiten accesos simultáneos y validaciones 

remotas. 
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2.3.3. Beneficios  

 El uso de medios tecnológicos, administradores de documentos 

digitales y facturación electrónica trae como resultado los siguientes 

beneficios: 

 Aumento de la productividad, ahorro en costos administrativo-

financieros y reducción de tiempos operativos. 

 Esquemas de seguridad en el intercambio de información y 

almacenamiento de datos 

 Reducción de tiempos de emisión, envío, recepción y cobranza, lo 

cual da como resultado ganancias para el negocio, pues el tiempo 

se invierte en operaciones generadoras de valor. 

 Agilidad en la localización de información y eliminación de espacios 

para almacenar documentos históricos. 

 Viabilidad en las transacciones, mayor oportunidad y certeza en la 

toma de decisiones comerciales. 

Según Pérez A. (2015) La adopción de esta práctica ha traído como 

ventajas el aumento de la productividad y la concentración del tiempo en 

los procesos comerciales que generan valor. Además, se evitan los gastos 

incensarios que afectan la rentabilidad de las empresas y las personas 

físicas. 

2.4. Facturación electrónica en el Ecuador 

Para Pesantez D. (2013) En Ecuador la emisión de comprobantes de venta, 

documentos complementarios y comprobantes de retención se 

reglamentan como mensajes de datos en la resolución No. NAC-

DGERCGC12-00105, publicada en el Registro Oficial 666 de 21 de marzo 

de 2012. 
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Según el Servicio de Rentas Internas (2013) un comprobante electrónico 

es un documento que cumple con los requisitos legales y reglamentarios 

exigibles para todos comprobantes de venta, garantizando la autenticidad 

de su origen y la integridad de su contenido. 

Un comprobante electrónico tendrá validez legal siempre que contenga una 

firma electrónica. 

Beneficios 

 Tiene la misma autenticidad que los documentos físicos. 

 Decrecimiento de tiempos de envío de comprobantes. 

 Economía en el gasto de papelería física y su archivo. 

 Colaborar al medio ambiente, debido al ahorro de papel y tintas de 

impresión. 

 Mayor protección en el resguardo de los documentos. 

 Menor posibilidad de falsificación. 

 Desarrollos  administrativos más rápidos y eficientes. 

Documentos emitidos electrónicamente 

 Facturas 

 Notas de crédito 

 Notas de débito 

 Comprobantes de retención 

 Guías de remisión 
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2.5. Importancia de la facturación electrónica  

Para Guerra R. (2012) Una factura electrónica tiene los mismos efectos 

legales que una factura en papel. La factura electrónica recoge 

exactamente la misma información que una tradicional sobre las 

transacciones comerciales entre dos o más partes.  

La autora considera que es un justificante de la entrega de bienes o 

prestación de servicios por parte de una empresa o particular a sus clientes 

o proveedores. La única diferencia es que la factura electrónica tiene un 

formato digital, no es necesario escribir a mano cada dato.  

Por tanto la autora considera que en teoría, supone un importante avance, 

puesto que permite realizar este tipo de gestión administrativa de una forma 

mucho más fácil y rápida. 

2.6. Definición de ingresos 

Según Falconi S. (2013) Flujo de recursos que recibe un agente económico 

correspondiente a las remuneraciones por la venta o arrendamiento de los 

factores productivos que posee, el ingreso puede ser pagado en bienes y 

servicios o en dinero, también se puede considerar ingreso todas 

transferencias que reciben los agentes económicos tales como subsidios, 

donaciones y otras. 

El ingreso puede adoptar las formas de salarios, intereses, dividendos, 

Rentas o beneficios. Hay que distinguir entre Ingreso Bruto e Ingreso Neto; 

este último es igual al primero menos los Impuestos. 

Para Castro D. (2012) En cambio, el ingreso permanente corresponde al 

retorno que debiera recibir el agente económico por el stock de capital físico 

y humano que posee. 

Dado que los ingresos corrientes no tienen una correspondencia exacta con 

los retornos del stock de capital, y además que dicho stock no es variable 

en el corto plazo, la variación en el ingreso corriente es superior a la del 

ingreso permanente imputado. 
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De lo antes expresado la autora asume este criterio expresado en términos 

nominales o reales, cuando existe inflación, el ingreso medido en unidades 

monetarias va perdiendo valor a través del tiempo, ocurriendo que un 

mismo ingreso monetario tiene distinto valor en distintos momentos del 

tiempo, ocurriendo que un mismo ingreso monetario tiene distinto valor en 

el tiempo. 

Por tanto, el ingreso nominal es aquel que esta expresado en unidades 

monetarias del período en que se recibe el ingreso, el ingreso real es aquel 

que mantiene su valor o poder adquisitivo a través del tiempo, este último 

se obtiene dividiendo el ingreso nominal por un índice de precios, si no 

existe inflación, el ingreso nominal y el ingreso real serían siempre iguales.   

2.7. Tipos de ingresos   

Para Sergio Mendoza (2012) existen tres tipos de ingresos Ingreso ganado: 

Es el ingreso más común y el que conoce la mayoría, es simplemente el 

ingreso que obtenemos por alguna clase de empleo o algún negocio propio 

en el cuál trabajamos de manera activa.   

Ingreso de portafolio: Es el ingreso obtenido de activos en papel como 

acciones bursátiles, opciones sobre acciones, fondos de inversión, 

instrumentos de deuda, posiciones en mercado de divisas y metales, etc. 

Ingreso pasivo: Son ingresos obtenidos sin necesidad de aplicarle mucho 

tiempo, posiblemente minutos o una hora al día. A diferencia de los 

ingresos activos lo cuáles requieren nuestra presencia los ingresos pasivos 

se generan aun estando durmiendo. Debido a que no requieren mucho 

tiempo de nuestra parte las posibilidades son ilimitadas.  

La autora enfatiza que es importante conocer estos tipos de ingresos pues 

constituyen el fundamento de las reglas básicas de la inversión. Por 

ejemplo, una de estas reglas básicas que menciona Kiyosaki consiste en 

convertir el ingreso ganado en ingreso de portafolio o en ingreso pasivo de 

la manera más eficiente que sea posible. 
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Para Santos E. (2014) aplicar esta regla se necesita de la educación y 

aprendizaje que nos forjen la capacidad de llevar a la práctica estrategias 

para realizar esta conversión de ingresos e irla optimizando con el tiempo. 

La autora de la presente investigación considera que la clasificación de 

ingresos y esta regla de conversión de ingresos activos a ingresos de 

portafolio e ingresos pasivos nació en mí el interés de investigar sobre 

estrategias para educarme y empezar obtener experiencia en el tema. 

Gracias a este interés de búsqueda descubrí diversos cursos en internet 

que al tomarlos y al aplicar lo aprendido han ido cambiando mi forma de 

pensar. 

2.8. Cuentas de ingresos   

Para Rodas R. (2013) Cuentas que recogen los ingresos que se producen 

como consecuencia de la actividad empresarial y que originan un aumento 

del neto patrimonial, anotándose en el haber.  

La autora del presente estudio considera que al final del ejercicio 

económico estas cuentas se regularizarán y englobarán en cuentas de 

resultados, las cuales, a su vez, se recogen en la cuenta única de pérdidas 

y ganancias. 

Proceso de facturación electrónica 

 Todo contribuyente que desea adherirse a Facturación Electrónica 

deberá estar al día en el cumplimiento de sus Obligaciones 

Tributarias. 

 Enviará su solicitud mediante la página webwww.sri.gob.ec. 

 Se habilita ambiente de pruebas, para revisión, ajuste de los 

sistemas del contribuyente, todo comprobante emitido en este 

ambiente no tendrá validez tributaria. 

 Cuando el contribuyente requiera, pasará al ambiente de producción 

y emitirá comprobantes con validez tributaria. 
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FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Constitución de la República del Ecuador 

Capítulo segundo 

Derechos del buen vivir 

Sección octava 

Trabajo y seguridad social 

Art.  33.- El  trabajo  es  un  derecho  y  un  deber  social,  y  un  derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía. El 

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado. 

Título VI Régimen de Desarrollo 

Capítulo primero 

Principios generales 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 
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1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades 

y potencialidades de la población en el marco de los principios y 

derechos que establece la Constitución. 

2. Construir  un  sistema  económico,  justo,  democrático,  productivo, 

solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los 

beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la 

generación de trabajo digno y estable. 

3. Fomentar la participación y el control social, con reconocimiento de 

las diversas identidades y promoción de su representación 

equitativa, en todas las fases de la gestión del poder público. 

4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano 

y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 

los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

5. Garantizar    la    soberanía    nacional,    promover    la    integración 

latinoamericana e impulsar una inserción estratégica en el contexto 

internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrático y 

equitativo mundial. 

6. Promover  un  ordenamiento  territorial  equilibrado  y  equitativo  que 

integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, 

económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado. 

7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios 

de reproducción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la 

memoria social y el patrimonio cultural. 

Capítulo sexto 

Trabajo y producción 

Sección primera 
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Formas de organización de la producción y su gestión 

Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción 

en la economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, empresariales 

públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y 

mixtas. 

El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir 

de la población y desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos 

o los de la naturaleza; alentará la producción que satisfaga la demanda 

interna y garantice una activa participación del Ecuador en el contexto 

internacional. 

Sección tercera 

Formas de trabajo y su retribución 

Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de 

autosustento y cuidado humano que se realza en los hogares 

El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las 

necesidades del cuidado humano, que facilite servicios, infraestructura y 

horarios de trabajo adecuados; de manera especial, proveerá servicios de 

cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros 

necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus 

actividades laborales; e impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de 

hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en las obligaciones familiares. 

La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a 

las personas que tengan a su cargo el trabajo familiar no remunerado en el 

hogar, conforme a las condiciones generales del sistema y la ley. 

Plan Nacional del Buen Vivir 

Objetivo 9 
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Garantizar el trabajo digno en todas sus formas 

Los principios y orientaciones para el Socialismo del Buen Vivir reconocen 

que la supremacía del trabajo humano sobre el capital es incuestionable. 

De esta manera, se establece que el trabajo no puede ser concebido como 

un factor más de producción, sino como un elemento mismo del Buen Vivir 

y como base para el despliegue de los talentos de las personas. 

Al olvidar que trabajo es sinónimo de hombre, el mercado lo somete al juego 

de la oferta y demanda, tratándolo como una simple mercancía (Polanyi, 

1980). El sistema económico capitalista concibe al trabajo como un medio 

de producción que puede ser explotado, llevado a la precarización, y hasta 

considerarlo prescindible. El trabajo, definido como tal, está subordinado a 

la conveniencia de los dueños del capital, es funcional al proceso 

productivo y, por lo tanto, está alejado de la realidad familiar y del desarrollo 

de las personas. 

En contraste con esa concepción, y en función de los principios del Buen 

Vivir, el artículo 33 de la Constitución de la República establece que el 

trabajo es un derecho y un deber social. El trabajo, en sus diferentes 

formas, es fundamental para el desarrollo saludable de una economía, es 

fuente de realización personal y es una condición necesaria para la 

consecución de una vida plena. El reconocimiento del trabajo como un 

derecho, al más alto nivel de la legislación nacional, da cuenta de una 

histórica lucha sobre la cual se han sustentado organizaciones sociales y 

procesos de transformación política en el país y el mundo. 

Los principios y orientaciones para el Socialismo del Buen Vivir reconocen 

que la supremacía del trabajo humano sobre el capital es incuestionable. 

De esta manera, se establece que el trabajo no puede ser concebido como 

un factor más de producción, sino como un elemento mismo del Buen Vivir 

y como base para el despliegue de los talentos de las personas. En 

prospectiva, el trabajo debe apuntar a la realización personal y a la 
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felicidad, además de reconocerse como un mecanismo de integración 

social y de articulación entre la esfera social y la económica. 

La Constitución establece de manera explícita que el régimen de desarrollo 

debe basarse en la generación de trabajo digno y estable, el mismo que 

debe desarrollarse en función del ejercicio de los derechos de los 

trabajadores (art. 276). Lo anterior exige que los esfuerzos de política 

pública, además de impulsar las actividades económicas que generen 

trabajo, garanticen remuneraciones justas, ambientes de trabajo 

saludables, estabilidad laboral y la total falta de discriminación. Una 

sociedad que busque la justicia y la dignidad como principios 

fundamentales no solamente debe ser evaluada por la cantidad de trabajo 

que genera, sino también por el grado de cumplimiento de las garantías 

que se establezcan y las condiciones y cualidades en las que se efectúe. 

Asimismo, debe garantizar un principio de igualdad en las oportunidades al 

trabajo y debe buscar erradicar de la manera más enfática cualquier figura 

que precarice la condición laboral y la dignidad humana. 

Lo anterior también implica considerar la injerencia directa del Estado en 

los niveles de trabajo como empleador –especialmente como empleador de 

última instancia–, con el objeto de asegurar el acceso al trabajo a las 

poblaciones en condición de vulnerabilidad económica y de garantizar la 

total aplicación del concepto constitucional del trabajo como un derecho. 

De la misma manera, las acciones del Estado deben garantizar la 

generación de trabajo digno en el sector privado, incluyendo aquellas 

formas de producción y de trabajo que históricamente han sido 

invisibilizadas y desvalorizadas en función de intereses y relaciones de 

poder. Tanto a nivel urbano como rural, muchos procesos de producción y 

de dotación de servicios se basan en pequeñas y medianas unidades 

familiares, asociativas o individuales, que buscan la subsistencia antes que 

la acumulación. Amparándose en la Constitución de la República, es 

necesario profundizar el reconocimiento y el apoyo a estas distintas formas 

de trabajo, sobre todo a las que corresponden al autosustento y al cuidado 
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humano, a la reproducción y a la supervivencia familiar y vecinal (arts. 319 

y 333). 

Para alcanzar este objetivo, debemos generar trabajos en condiciones 

dignas, buscar el pleno empleo priorizando a grupos históricamente 

excluidos, reducir el trabajo informal y garantizar el cumplimiento de los 

derechos laborales. Hay que establecer la sostenibilidad de las actividades 

de auto-consumo y autosustento, así como de las actividades de cuidado 

humano, con enfoque de derechos y de género. El fortalecimiento de los 

esquemas de formación ocupacional y capacitación necesita articularse a 

las necesidades del sistema de trabajo y a la productividad laboral. 

Políticas  

9.1. Impulsar actividades económicas que permitan generar y conservar 

trabajos dignos, y contribuir a la consecución del pleno empleo priorizando 

a los grupos históricamente excluidos 

9.3. Profundizar el acceso a condiciones dignas para el trabajo, la reducción 

progresiva de la informalidad y garantizar el cumplimiento de los derechos 

laborales  

9.4. Establecer y garantizar la sostenibilidad de las actividades de 

autoconsumo y autosustento, así como de las actividades de cuidado 

humano con enfoque de derechos y de género 

9.5. Fortalecer los esquemas de formación ocupacional y capacitación 

articulados a las necesidades del sistema de trabajo y al aumento de la 

productividad laboral. 

Metas 

9.1. Alcanzar el 55,0% de la PEA con ocupación plena 

9.2. Disminuir el subempleo de la PEA al 40,0% 



25 
 

9.3. Reducir el desempleo juvenil en 15,0% 

9.4. Reducir la informalidad laboral al 42,0% 

9.6. Alcanzar el 21,0% de trabajadores capacitados 

9.7. Aumentar la PEA afiliada a la seguridad social contributiva al 60,0%, 

y a nivel rural al 50,0% 

9.8. Aumentar en 10 puntos el porcentaje de hogares que cubren la 

canasta básica 

Reglamento de facturación 2015 

La más reciente actualización realizada con el R-LOIPPFF RO. 407 de 31-

12-2014 se refiere a que se puede consignar en la factura o comprobante 

de venta la leyenda “CONSUMIDOR FINAL”, si la transacción no supera 

los US $ 20, y si el contribuyente que recibe la factura no requiera sustento 

para el impuesto a la renta o el IVA. 

Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. Registro Oficial No. 247 del 30 de julio de 2010 y 

Resolución No. NAC-DGERCGC12-00105 del 9 de marzo del 2012. 

El nuevo esquema de facturación se resumen en las siguientes líneas los 

aspectos más importantes son:  

Documentos autorizados: 

Documentos emitidos instituciones bancarias, quienes pueden emitir un 

solo comprobante de venta, para cada cliente por todas las transacciones 

realizadas en el mes (Art. 8). 

Los boletos o tiquetes aéreos, siempre que se identifique al pasajero, la 

fecha de emisión, el RUC del comprador y el IVA. 

Guías aéreas o cartas de porte aéreo. 
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Documentos emitidos por instituciones del Estado por servicios 

administrativos. 

Declaración aduanera y demás documentos recibidos en operaciones de 

comercio exterior. 

Liquidaciones de Petroecuador en contratos de exploración y explotación 

de hidrocarburos, por tasas de servicio y otros. 

Tiquetes de máquinas registradoras: 

Los contribuyentes autorizados a emitir tiquetes de máquina registradora 

deben, obligatoriamente,  contar también con facturas para entregarlas a 

quien las requiera para justificar deducciones de impuesto a la renta. 

Facturas: 

Las facturas (comprobantes de venta) deben ser emitidos y entregados aun 

cuando el comprador no los solicite o exprese que no los requiere, las 

sociedades y personas obligadas a llevar contabilidad deben emitirlos en 

todos los casos. (Art. 8) 

Notas de venta: 

Las notas de venta serán emitidas exclusivamente por inscritos en el RISE. 

(Art. 12) 

Otros aspectos importantes: 

Liquidaciones de compra: Las liquidaciones de compra emitidas a 

contribuyentes que se encuentren inscritos en el RUC a la fecha de la 

transacción, no servirán para sustentar crédito tributario ni costos o gastos. 

(Art. 13) 

Personas naturales obligadas a llevar contabilidad: 
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Las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad, deberán imprimir en el comprobante de venta la frase 

“Obligado a llevar contabilidad”. (Art 18). 

Período de archivo de los comprobantes de venta 

Los comprobantes de venta, documentos complementarios y 

comprobantes de  retención, deberán conservarse por un mínimo de 7 años 

de acuerdo con el Código Tributario. (Art. 41). 

Suspensión de vigencia: 

La vigencia de los comprobantes de venta y retención puede ser 

suspendida, y en consecuencia, dichos comprobantes no sustentarán 

crédito tributario ni costos o gastos, si fueron emitidos en el periodo de 

suspensión. (Art. 7) 

Emisión de comprobantes electrónicos: 

Las personas naturales y jurídicas podrán emitir  “mensajes de datos” 

conforme la definición de la “Ley de Comercio Electrónico, Firmas 

Electrónicas y Mensajes de Datos”, los siguientes documentos: 

a) Facturas; 

b) Comprobantes de Retención; 

c) Guías de Remisión; 

d) Notas de Crédito; y, 

e) Notas de Débito. 

Para ello, primero deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Presentar vía electrónica su solicitud al Servicio de Rentas Internas en el 

formato dispuesto para el efecto en la página web institucional 

www.sri.gob.ec, en la aplicación “Comprobantes Electrónicos”. 
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Por única vez, ingresar la solicitud de emisión bajo el aplicativo, “Pruebas”, 

en la aplicación “Comprobantes Electrónicos”. (Durante el período de 

prueba, los comprobantes electrónicos emitidos, no tienen validez 

tributaria, y por tanto no sustentan costos y gastos, ni crédito tributario.) 

Una vez realizados todos los ajustes necesarios en sus sistemas 

computarizados e informáticos para la emisión de comprobantes 

electrónicos, ingresará su solicitud de emisión de comprobantes 

electrónicos, a través “Comprobantes Electrónicos”, en la opción 

“Producción”. A partir de su aprobación, los comprobantes emitidos bajo 

esta opción, tienen validez tributaria, sustentan costos, gastos y crédito 

tributario, estos comprobantes y los emitidos en el aplicativo de “Pruebas”, 

deberán cumplir con los requisitos de pre impresión y llenado, establecidos 

en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. 

Se entiende que el contribuyente cuenta con el acuerdo de responsabilidad 

y uso de medios electrónicos, de la plataforma electrónica del SRI en caso 

de no contar aún con la clave debe realizar el proceso de suscrición. 

Los sujetos pasivos deberán contar con su certificado digital de firma 

electrónica y mantenerlo válido y vigente. Los certificados digitales de firma 

electrónica pueden ser adquiridos en las entidades de Certificación 

autorizadas en el país. Los comprobantes electrónicos deberán estar 

firmados electrónicamente únicamente por el emisor, observando lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 

Electrónicas y Mensajes de Datos. 

Cuando por solicitud del adquirente o por cualquier circunstancia se 

requiera la emisión y entrega física de los comprobantes de venta, se 

deberá imprimirlos en formatos que cumplan con los requisitos de ley. 

Las autorizaciones del Servicio de Rentas para la emisión de los 

comprobantes electrónicos, se otorgarán una por cada uno de ellos y antes 



29 
 

de que estos sean entregados a los receptores de los mismos; esta 

autorización será única y diferente por cada comprobante. 

Cuando la Administración Tributaria tenga programados mantenimientos y 

actualizaciones en sus sistemas de recepción, validación y autorización, se 

utilizará un número determinado de claves de acceso para la emisión 

comprobantes bajo la modalidad de “Contingencia”. 

El esquema de autorización para emisión de comprobantes electrónicos 

establecido en la Resolución Nº NAC-DGERCGC09-00288, publicada en el 

Registro Oficial Nº 585 de 7 de mayo del 2009 y sus reformas, será 

aplicable hasta el 31 de diciembre del 2012. 

VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

Variable Independiente: Emisión de facturación electrónica   

Este documento electrónico, generado por medios informáticos, contiene la 

información necesaria exigida por la ley para cualquier factura y se puede 

transmitir entre un emisor y un receptor a través de medios telemáticos, en 

otras palabras, de un ordenador a otro. 

Variable Dependiente:   ingresos diarios 

Es uno de los elementos más esenciales y relevantes con los que se puede 

trabajar, es toda ganancia que ingresan al conjunto total del presupuesto 

de una entidad, ya sea pública o privada, individual o grupal. 

DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Activo Fijo.- Comprende las inversiones  y compras tangibles  que tiene 

una vida útil mayor a un ano, susceptible de depreciación. 

Activo.- Conjunto de bienes y derechos que tiene una empresa o una 

persona  expresada en dinero  y son de propiedad de una empresa o 

individuo  que se refleja en su contabilidad 
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Administración.- Proceso de usar recursos  en la organización para 

alcanzar los objetivos de la Entidad, tiene a su cargo la dirección y la gestión 

de los recursos estatales ordinarios dentro del marco del derecho. 

Entrega – Recepción. - Es la participación de dos o más servidores o 

personas jurídicas en la entrega – recepción de bienes. Habrá lugar a la 

entrega – recepción  para los casos de compra, venta,  permuta, 

transferencia  y cuando el servidor encargado  sea reemplazado por  otro. 

Estados Financieros.- Documento contable que refleja la situación 

financiera de una entidad a una fecha determinada y que permita efectuar 

un análisis comparativo de la misma.  

Existencias.- Cantidad de un bien o mercancía que se tienen 

embodegados.  

Normas.- Pautas o guías que permiten desarrollar un adecuado 

rendimiento  en las diferentes  actividades a realizar.  

Organización.- Establecimiento de la estructura o agrupación de las 

actividades necesarias para llevar a cabo los planes y definiciones de las 

líneas de autoridad y responsabilidad.  

Despacho: Salida de los productos de la bodega y da por concluida la 

función de almacenaje y conservación de los productos. 

Eficacia: Virtud fuerza y poder para obrar. La eficacia es una cualidad que 

se debe tener tanto el sistema de control interno como la auditoria interna. 

Eficiencia: Logro de metas y objetivos en términos de cantidad y calidad, 

virtud y facultad para lograr un efecto determinado. 

Existencias: Son la mercancías o productos que tiene una empresa para 

su comercialización. 

Mejoramiento Continuo: Esta etapa que es la última, puede constituirse 

en la primera, ya que de su exitoso avance van surgiendo información y 
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nuevos conocimientos empresariales que se encausan hacia nuevos 

planes y objetivos. 

Planificación: Un procedimiento bajo la forma de proceso, para la toma de 

determinación entorno al mantenimiento de una realidad dada o a su 

transformación en otra más deseable, mediante la distribución de recursos 

entre fines múltiples, cumpliendo los siguientes requisitos: la aumento de 

beneficios, y la conservación de equilibrios dinámicos entre las fuerzas 

sociales que poseen los recursos, desean poseerlos o se ven afectados por 

el uso que de ellos se haga. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

PRESENTACIÒN DE LA EMPRESA 

Intereco s.a. se encuentra en Guayaquil. Intereco s.a. está trabajando en 

actividades de Radiólogos. La dirección de Intereco s.a. es Cdla. Kennedy, 

Calle H y decima Oeste Frente a De Prati-Policentro Condominio Medicorp 

Planta Baja; Guayaquil; Guayas. 

Logo  

 

VALORES 

•  Aptitud de servicio a la comunidad. 

•  Acato a las decisiones de médicos y pacientes. 

•  Acatamiento a los principios de la ética médica en todos los aspectos de 

nuestro trabajo. 

•  Indagación constante de la perfección en los diferentes procesos. 

•  Privacidad con los resultados de exámenes de los pacientes. 

•  Honestidad hacia la empresa y el paciente. 

POLITICA DE CALIDAD 

Somos una empresa que provee servicio de Medicina de Laboratorio como 

apoyo al diagnóstico, mantenimiento y recuperación de la salud, contando 

con tecnología adecuada, personal competente, aplicación de Buenas 
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Prácticas de Laboratorio Clínico y cumpliendo con los requisitos legales 

para la prestación del servicio, además de la implantación efectiva de un 

Sistema de Gestión de la Calidad basado en las normas ISO 9001:2008 y 

15189:2012, todo esto como formas de garantizar la seguridad y 

satisfacción de nuestros usuarios. 

La alta dirección se compromete al cumplimiento de los objetivos de la 

calidad y la provisión de recursos para la eficiente implantación y mejora 

continua del Sistema de Gestión de la Calidad, así como a la revisión 

periódica, difusión y entendimiento de su política, objetivos y 

procedimientos, para la efectiva aplicación por parte del personal, en todas 

las fases de la prestación del servicio. 

Competidores  

 Ecua American  

 Laboratorio Clínico Dr. Cornejo  

 Laboratorio Freile  

 Laboratorio de Análisis Clínico Dra. Ma. Olga Lopez V.  

 Laboratorio Tecno Gram  

 Plaza Villamar Julio José Md.  

 Laboratorio clínico Auescumedica  

 Laboratorio clínico Felab  

Gestión de la calidad y valor diagnóstico 

En la actualidad el 60 %  de las decisiones médicas son tomadas en base 

a resultados de laboratorio clínico.  Por esta razón laboratorio, asegura 

resultados confidenciales que permitan tomar decisiones seguras a 

médicos y pacientes,  manteniendo como eje vertebral de la organización 

su Sistema de Gestión, Aseguramiento y Mejoramiento continuo de la 

calidad.  

En este marco, desde su fundación  incorpora el Control de Calidad Interno 

y Externo como rutina de trabajo y garantía de calidad.  

Servicios  

http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/ecua-american/guayaquil-15460523?ad=27505487
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratorio-clinico-dr-cornejo/guayaquil-15892882?ad=14499354&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratotio-freile/guayaquil-15885186?ad=14491658&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratorio-de-analisis-clinico-dra-ma-olga-lopez-v/guayaquil-15892883?ad=14499355&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratorio-tecno-gram/guayaquil-15885891?ad=14492363&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/plaza-villamar-julio-jose-md/guayaquil-15892885?ad=14499357&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratorio-clinico-auescumedica/guayaquil-15892625?ad=14499097&home=102216
http://www.paginasamarillas.info.ec/empresas/laboratorio-clinico-felab/guayaquil-15887393?ad=14493865&home=102216
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 Eco doppler color digital 

 Abdomen 

 Pelvis 

 De pelvis transvaginal 

 Valoracion de gestación 

 Valoración de gestación   + estudio flujo doppler color 

 Amniocentesis 

 Cordocentesis 

 Monitoreo folicular 

 Tiroides 

 Testiculos 

 De próstata 

 De próstata transrectal 

 + Biopsia 

 Flujo doppler color vascular 

 Ecografía mamaria 

 Citopuncion - dirigida (econ) 

 

 

Equipos 
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TL presenta una nueva generación de Ultrasonido totalmente digital, el 

sistema HDI1000, dentro de su extensa gama de operación podemos 

mencionar las siguientes características de mayor realce:      

 Capacidad avanzada de análisis.    

 Máxima utilidad clínica. 

 Mejor información diagnóstica. 

 Programación automática. 

 Imagen digital. 

 Imágenes Doppler power. 

 Cuantificación automática de Doppler. 

 Captura del color. 

 Estudios Doppler simultáneo en modo triple. 

 

Principales Características técnicas: 

Aplicaciones: 

 Abdominal. 

 Obstétrico / Ginecológico / Fertilidad, incluyendo DOPPLER FETAL 

 Partes pequeñas y superficies 

 Vascular periférico. 

 Cerebro vascular 

 Ecocardiografía para niños y adultos. 
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 Urológica. 

 Intraoperativo. 

 Doppler transcraneal. 

 Pediátrica. 

 Prostática. 

 Modos de adquisición y presentación de imágenes. 

 Arreglo anular, convexo, lineal y en fase. 

 Doppler color (arreglo en fase, convexo y lineal de alta resolución). 

 Modo-M Simultáneo (blanco / negro y color) 

 Doppler Dúplex pulsado y simultáneo. 

 Doppler Dúplex continuo. 

 Imagen dual e imagen dual compuesta. 

 Modo 2D en Alta definición. 

 Gatillo ECG 2-D 

 Modo triple simultáneo: 2-D en tiempo real / Doppler color / Doppler 

pulsado. 

Personal  

Gerente 

 Dr. José Guevara 

Director Técnico  

 Dr. Luis Delgado. 
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Diseño de la investigación 

Cuantitativa.- (Calero Jorge) Es aquella en la que se recogen y analizan 

datos cuantitativos sobre variables estudia la asociación o relación entre 

variables cuantificadas, se la utiliza para expresar los datos que resultan 

de un cálculo matemático. Cualitativa.- (LERMA, 2009)” En este tipo de 

investigación interesa lo que la gente dice, piensa, siente o hace; sus 

patrones culturales; Su función puede ser describir o generar teoría a partir 

de los datos obtenidos.”   

La investigación se basara con un modelo Cuali-Cuanti porque permite 

conocer los hechos, procesos, estructura en su totalidad, estimular la 

realización de ajustes, especificar las características principales y las fases 

para la realización de la investigación. 

Tipos de investigación 

Investigación descriptiva.- (ARIAS, 2006) una de las primeras formas de 

aproximarse al problema de investigación. Se vale de los estudios 

descriptivos. 

En esta se describe las características de la facturación electrónica, los 

procesos actuales que tiene la empresa ENTERECO S.A., que componen 

el problema de este estudio. 

Explicativa:    

Se explicará el procedimiento que tiene actualmente la emisión de las 

facturas ordinarias, con el diseño de los procesos de la facturación 

electrónica para la determinación de los ingresos diarios que puede percibir 

la empresa INTERECO S.A. 
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Investigación Correlacional:  

En la presente investigación se determinará la relación que existe entre la 

emisión de la facturación electrónica de la empresa INTERECO S.A., y la 

consecuencia que tendría en el monto de ingresos diarios. 

Técnicas de investigación 

Observación: Según (Bernal, 2006) “La observación como técnica de 

investigación científica, es un proceso riguroso que permite conocer, de 

forma directa, el objeto de estudio para luego describir y analizar 

situaciones sobre la realidad estudiada”. 

Mediante la utilización de esta técnica se obtendrá información relevante 

al presente estudio investigativo. 

Análisis documental  

(Castillo, 2006) El análisis documental es un conjunto de operaciones 

encaminadas a representar un documento y su contenido bajo una forma 

diferente de su forma original, con la finalidad posibilitar su recuperación 

posterior e identificarlo.  

Es una operación intelectual que da lugar a un subproducto o documento 

secundario que actúa como intermediario o instrumento de búsqueda 

obligado entre el documento original y el usuario que solicita información.  

En esta investigación se analizarán los procedimientos actuales de la 

facturación de la compañía que se lo realiza de forma manual, por la falta 

de emplear la facturación electrónicamente. 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación se utilizará el análisis documental en este caso 

se analizará el proceso actual de facturación de la empresa, es decir los 

pasos que ejecutan los empleados al momento de emitir una factura, para 

luego realizar las respectivas tabulaciones y diseñar el plan de mejoras 
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para solucionar los problemas que actualmente está atravesando la 

empresa. 

Pasos de la investigación  

Descripción del proceso de facturación  

 

1. Ingreso al sistema  

2. Clave de acceso  

ordenes medicas – para ingresar y facturar al paciente  

3. Ingresa apellidos y nombres  del paciente  

4. Razón social  si desea a nombre de otra persona la factura y no del 

paciente  

5. Se busca o ingresa al médico que le envía el examen  

6. Se escoge el tipo de descuento a realiza si lo tuviera  

7. Se ingresa el medico de turno que le va a realizar la ecografía  

8. Se digita el código del  examen de ecografía que se realice 

9. Ingresar como el paciente paga su examen: efectivo, cheque, 

Tarjeta de crédito  

10. Lleno el ingreso se procede a facturar 

Determinación de los ingresos  

Cuadro  1 

ABRIL     

  Ventas pagos saldos  

Pacientes Intereco $ 3853,34 $ 3853,34 0 

Salud s.a. 608,03 608,03 0 

Vital card 650,7 650,7 0 

Medec 105 105 0 
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Magniec 40,5 40,5 0 

Tercero edad 504 504 0 

Clubde suc. Diario expreso 42,24 42,24 0 

Unidial 143 143 0 

Total x convenios $ 5946,81     

Ret. Fact. Convenios       

Desct. Gerencia       

Total recaudado       

Elaborado por: la autora  

Cuadro  2 

mayo    

  ventas pagos saldos  

Pacientes Intereco $ 5175,92 $ 5175,92 $ 5175,92 

Salud s.a. 72 0 72 

Vital card 629,25 629,25 629,25 

Medec 491,4 491,4 491,4 

Magniec 233,1 233,1 233,1 

Tercero edad 45 45 45 

Clubde suc. Diario expreso 960,3 960,3 960,3 

Unidial 79,2 79,2 79,2 

Total x convenios $ 7686,17 $ 7614,17   

Ret. Fact. Convenios   1,72   

Desct. Gerencia   0   

Total recaudado   7615,89   

Elaborado por: la autora  

Cuadro  3 

junio    

  Ventas pagos saldos  

Pacientes Intereco $ 2643,04 $ 2643,04   

Salud s.a. 379,75 379,75   

Vital card 106,2 106,2   

Medec 219,1 219,1   

Magniec 81 81   

Tercero edad 653,4 $ 653,4   

Total x convenios $ 4082,49     

Ret. Fact. Convenios       

Desct. Gerencia       

Total recaudado       

Elaborado por: la autora  
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Análisis de los factores que impiden la implementación de la 

facturación electrónica  

El Diagrama de Pareto constituye un sencillo método de análisis que 

permite discriminar entre las causas más importantes de un problema (los 

pocos y vitales) y las que lo son menos (los muchos y triviales). 

Los pasos a seguir para la elaboración de un diagrama de Pareto son: 

1.  Seleccionar los datos que se van a analizar, así como el periodo de 

tiempo al que se refieren dichos datos. 

2. Agrupar los datos por categorías, de acuerdo con un criterio 

determinado. 

 3. Tabular los datos comenzando por la categoría que contenga más 

elementos y, siguiendo en orden descendente, calcular la frecuencia 

absoluta, la frecuencia absoluta acumulada, frecuencia relativa unitaria y la 

frecuencia relativa acumulada. 

4. Dibujar el diagrama de Pareto. 

Propuesta de mejora  

El plan de mejora se basa en la técnica de las 5 W y 2 H. Esta es una 

técnica que se utiliza para el modelo 5W2H es una herramienta utilizada 

por las organizaciones para la ejecución de planificación y consiste en la 

construcción de una hoja de cálculo (hoja de cálculo 5W2H) en el que se 

busca responder 7 preguntas, cuyas palabras en Inglés, se inician con W y 

H, a saber: ¿Qué (What), ¿Por qué (Why), ¿Cuándo (When) ¿Dónde 

(Where) ¿Quién (Who), ¿Cómo (How) y ¿Cuánto (How much). 
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CAPÌTULO  IV 

ANÀLISIS E INTERPRETACIÒN DE LOS RESULTADOS 

Proceso de facturación de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONA  ENCARGADA 

ORIENTA AL CLIENTE AL 

TRAMITE 

CORRESPONDIENTE  

SE DIRIGE A  LA VENTILLA   

BIENVENIDA DEL GUARDIA 

DE SEGURIDAD  

FIN 

EL CLIENTE SE DIRIGE A 

LA VENTANILLA 

 

CLIENTE ESPERA SU 

TURNO    

SE REALIZA EL TRAMITE 

QUE SOLICITA 

INICIO 

INGRESO DEL CLIENTE AL 

BANCO 

 

SALE DEL BANCO 

SE RETIRA  DE LA 

VENTANILLA 
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Determinación de los ingresos  

Figura 1 mayo 

 

Elaborado por: la autora  

Se evidencio que en el mes de mayo las ventas fueron $3853.34, en Salud 

S.A. $608.03, vital card $650.07, Medec $105, Magniec $40.5, tercera edad 

$504.00, club de suc. Diario expreso $42.24, Unidial $143.00, total por 

convenios $59746.81 

Figura 2 junio 

 

Elaborado por: la autora  

Se evidencio que en el mes de mayo las ventas fueron $5175.92, en Salud 

S.A. $72.00, vital card $629.25, Medec $491.4, Magniec $233.10, tercera 

edad $45, club de suc. Diario expreso $960.30, Unidial $79.20, total por 

convenios $1.72 
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Figura 3 julio 

 

Elaborado por: la autora  

Se evidencio que en el mes de mayo las ventas fueron $2643.04, en Salud 

S.A. $379.75, vital card $106.20, Medec $219.10, Magniec $81, tercera 

edad $653.40, club de suc. Total por convenios $4082.49. 

Análisis de los factores que impiden la implementación de la 

facturación electrónica  

Cuadro  4 

PRODUCTOS  cantidad % acumulativo 
cantidad 

% 
acumulativo  

Falta de presupuesto 40 29% 347 78% 
Mala organización 32 23% 379 85% 
no existe personal 
capacitado para emitir la 
facturación electrónica  

25 18% 404 90% 

Falta de cumplimiento 
disposición legal 

23 16% 427 96% 

Falta de comunicación en la 
implementación del sistema 

20 14% 447 100% 

  140 100%     

Elaborado por: la autora  
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Figura 4 

 

Elaborado por: la autora  

 

Se evidencia que los factores más relevantes que impiden la 

implementación de la facturación electrónica esta con el más alto valor la 

falta de presupuesto con un 29%, siguiéndoles una mala organización con 

un 23%, para continuar con la no existencia de personal capacitado para 

emitir la facturación electrónica con un 18%, de ahí le sigue con una falta 

de cumplimiento en la disposición legal con un  16%, y lo último es a la falta 

de comunicación en la implementación del sistema con un 14%. 
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PLAN DE MEJORA 

Oportunidad de mejora: Mejorar la emisión de la facturación electrónica  

Meta: Establecer montos de ingresos diarios reales   

Responsable: Pamela Cedeño 

¿QUÉ? ¿QUIÉN? ¿CÓMO? ¿POR QUÉ? ¿DÓNDE? ¿CUÁNDO? 

 
 
 

Emisión de  
facturación 
electrónica  

 
 

 
 
 
 
 

INTERECO S.A. 
 
 
 

 
Plan Acción para 
emitir facturación 

electrónica  
 

Capacitación al 
personal que 
labora en la 

empresa 
 

Presupuesto para 
la implementación 
de la facturación 

electrónica  

 
Necesidad de 
conocer los 

ingresos reales de 
las ventas  

 
Necesidad de 
emitir facturas 
electrónicas  

   
 
 
 

 
 
 
 
 

INTERECO S.A. 
 

 
 

 
 

Permanente 
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PLAN DE ACCIÒN PARA EMITIR LA FACTURACIÒN ELECTRONICA  

La factura electrónica se la puntualiza como el documento tributario 

generado por medios informáticos en formato electrónico, que sustituye al 

documento físico en papel, pero que conserva su mismo valor legal con 

unas condiciones de rectitud, seguridad y confianza no observadas, de 

manera que la facturación electrónica consiste en la transmisión de las 

facturas o  documentos similares entre  emisor y  receptor por medios 

electrónicos (ficheros informáticos) y  telemáticos (de  un  ordenador a otro), 

firmados digitalmente con certificados reconocidos. 

Es decir la factura electrónica no es más que la factura tradicional o normal 

sino de manera electrónica, de tal manera que se pueda guardar, tramitar 

y cambiar mediante el uso de medios digitales; dichos documentos deben 

contener los mismos requerimientos legales exigidos para las facturas 

tradicionales con la condición de una mayor seguridad  que garantice el 

contenido y lealtad de los mismos. 

Es decir se  puede confirmar  su  vigencia  o exactitud,  en  otras  palabras 

hablamos de que la autenticidad es asegurar que el dato fue originado por 

quien dice, y que no ha sido cambiado desde ese momento. 

Se dice que la integridad de la información indica que ese sistema está libre 

de amenaza, daño o riesgo; y es así como cualquier operación se puede 

hacer afirmando la seguridad de que los datos que se emiten son seguros, 

ya que de otro modo nadie utilizaría los medios informáticos. 

En un sentido amplio la integridad de la información se define como la 

capacidad para proteger los datos y los recursos. 

Condicionantes para la realización de la factura electrónica 

Para implementar la facturación electrónica: 



2 
 

 Se necesita un formato electrónico de factura de mayor o menor 

complejidad (EDIFACT, XML, PDF, html, doc, xls, gif, jpeg o txt, 

entre otros). 

 El archivo en formato XML consta de tres secciones: 

 Bloque de información (patrón genérico común); 

 Documento solicitado; 

 Firma digital de la Administración Tributaria del país. 

Figura  1 XML 

 

 Es necesario una transmisión telemática  (tiene que partir de un 

ordenador, y ser recogida por otro ordenador). 

 Este   formato   electrónico   y   transmisión   telemática,   deben 

garantizar su integridad y autenticidad a través de una firma 

electrónica reconocida. 

 La factura electrónica difiere de la factura en papel por la manera en 

que se gestiona, valida y envía. 

 Se gestiona a través de equipos informáticos 

 Se valida electrónicamente por vía internet, y 

 Se pone a disposición mediante un sistema digital, por el cual el 

vendedor podrá enviar electrónicamente al comprador el documento 

que respalda la venta o la provisión del servicio. 
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FIRMA ELECTRÓNICA 

La firma electrónica está basada en un certificado reconocido y generada 

mediante un dispositivo seguro de creación de firma, pues con el uso de 

esta  tecnología  es  más  fácil  realizar  gestiones bancarias, tributarias, 

municipales y de otro tipo. 

Es la firma manuscrita que a través de una clave electrónica permite dar 

validez y legalidad a los documentos. Un claro ejemplo sería el caso de un 

comerciante que viva fuera del país, "Ya no necesitaría de un apoderado 

que haga aquí haga sus gestiones. Basta con mandar un documento 

certificado con su firma y ya". 

Unas de las ventajas de la firma electrónica es que una vez "pegada" a un 

documento ésta ya no puede ser alterada. 

Para obtener la firma electrónica se debe: 

1.  Ingresar a la página web del Banco Central (www.bce.fin.ec). 

2.  Buscar  la  pestaña  "entidad  de  certificación",  llenar  la  solicitud 0267, 

0268 o 0269 según corresponda.(Anexo 1, 2 y 3) 

3.  Imprimirla y enviarla junto con la cédula y la papeleta de votación. 

4.  Luego  de  48  horas  se  llama  al  interesado  para  entregarle  el ¨token¨, 

una especie de flash memory que contiene la firma. El acceso a la firma es 

a través de una clave personal. 

Es decir, se tienen que dar tres condiciones para que se dé la firma 

electrónica reconocida: 

1. Que sea una firma electrónica avanzada. 

2. Que esté basada en un certificado reconocido, aquél que cumpla los 

requisitos establecidos en la Ley. 
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3. Que sea generada mediante un dispositivo seguro de creación de 

firma, es decir, aquel que ofrece al menos las siguientes garantías: 

 Marcelo Balarezo, director de la entidad de certificación de 

información del Banco Central. 

 Que los datos utilizados para la generación de firma pueden 

producirse sólo una vez y asegure razonablemente su 

secreto. 

 Que  existe  una  seguridad  razonable  de  que  los  datos utilizados 

para la generación de firma y que la firma está protegida contra la 

falsificación con la tecnología existente en cada momento. 

 Que los datos de creación de firma pueden ser protegidos de forma 

fiable por el firmante. 

 Que  el  dispositivo  utilizado  no  altera  los  datos  o  el documento 

que deba firmarse. 

Por último y para que tuviera la factura electrónica la misma validez legal 

que una factura en papel, se necesita el consentimiento de ambas partes 

(emisor y receptor). 

Este es el principal requisito para poder emprender en el proceso de 

implementación de la facturación electrónica en una empresa. 

Entidades de certificación de información 

El Art. 29 de la Ley de Comercio Electrónico, las define como “empresas 

unipersonales o personas jurídicas que emiten certificados de firma 

electrónica y pueden prestar otros servicios relacionados con la firma 

electrónica, autorizadas por el Consejo Nacional de Telecomunicaciones”. 

En Ecuador existen las siguientes Entidades Certificadoras acreditadas 

ante el CONATEL: 
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 Banco Central del Ecuador ( Entidad Certificadora Pública)  

 Security Data Seguridad en Datos y Firma Digital S.A 

 ANF Ecuador 

Requisitos  que  exige  el  Banco  Central  del  Ecuador para otorgar 

certificados digitales de firma electrónica 

Entre los requisitos que esta entidad de certificación requiere tanto para 

personas naturales,   jurídicas   y   entes   públicos   tenemos,   en   su   

página   web   institucional www.bce.fin.ec, se encuentran los siguientes: 

Persona natural 

 Copia de Cédula o pasaporte a Color 

 Copia de Papeleta de votación actualizada, (exceptuando a 

personas mayores a sesenta y cinco años, las ecuatorianas y 

ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con 

discapacidad). 

 Copia de la última factura de pago de luz, agua o teléfono. 

Persona jurídica 

 La empresa debe estar previamente registrada en el sistema. 

Conocer el número de RUC de la empresa. 

 Copia de Cédula o pasaporte a Color. 

 Copia de Papeleta de votación actualizada, (exceptuando a 

personas mayores a sesenta y cinco años, las ecuatorianas y 

ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con 

discapacidad). 
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 Copia del nombramiento o certificado laboral firmado por el 

Representante Legal. 

 Autorización firmada por el Representante Legal. (En caso de 

subrogación o delegación, adjuntar el oficio de encargo o 

delegación). 

Funcionario público 

La empresa debe estar previamente registrada en el sistema. Conocer el 

número de RUC de la institución. 

 Copia de Cédula o pasaporte a Color. 

 Copia de Papeleta de votación actualizada (exceptuando a personas 

mayores a sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos 

que habitan en el exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional, y las personas con discapacidad). 

 Copia  del  nombramiento  o  acción  de personal  o  certificado  de  

recursos humanos. 

 Autorización firmada por el Representante Legal. (En caso de 

subrogación o delegación, adjuntar el oficio de encargo o 

delegación). 

Requisitos   que   exige   security   data   para   otorgar certificados 

digitales de firma electrónica 

Entre  los  principales  requisitos  que  exige  esta  entidad  de  certificación  

para otorgar un certificado digital, en su página web 

www.securitydata.net.ec, se encuentran los siguientes: 

Certificados persona natural 
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Son certificados reconocidos de persona física que identifican al suscriptor 

como una persona  natural  que  puede usar estos  certificados  para temas  

tributarios,  legales  y personales. 

Requisitos: 

 Original de la Cédula de ciudadanía o pasaporte en casos de 

extranjeros. Original de la Papeleta  de votación actualizada,  (para 

militares la libreta militar). 

 Original de la planilla de un servicio básico, únicamente a nombre 

del solicitante o a nombre de los padres o cónyuges del mismo y que 

certifique la dirección que conste en el RUC. 

 Original o copia certificada (notariada) del Registro único de 

Contribuyentes en caso de disponerlo. (Para agentes de aduana es 

obligatorio presentar el RUC). 

 Original o copia certificada (notariada) del Registro único de 

proveedores 

 (RUP) en caso de disponerlo. 

 Ser persona física y mayor de edad. 

 Formulario de solicitud firmado y lleno con todos los campos 

obligatorios. 

 Presentarse en Entidad que le proporcionó la cita físicamente para 

firmar el contrato, validar la identidad y emisión del certificado. 

Certificados corporativos de personas jurídicas: 

Son  certificados  reconocidos  de  persona  jurídica  -  empresa  que  

identifican  al suscriptor como Empresa Privada. 

Requisitos: 
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Original o copia certificada (notariada) del Registro único de Contribuyentes 

(RUC) de la empresa. 

Original o copia certificada (notariada) del Registro único de Proveedores 

(RUP) de la empresa en caso de disponerlo. 

Original o copia certificada y legible del nombramiento del representante 

legal (se acepta nombramientos con un mínimo de vigencia de 1 mes). 

adjuntando copia clara de la cédula de ciudadanía del mismo. 

Original del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones emitido por la 

Superintendencia de Compañías (debe tener al menos un mes de vigencia) 

u Original o copia certificada (notariada) de constitución de la Empresa 

solicitante. 

Original de la Autorización firmada por el representante legal. Formulario 

de solicitud lleno y firmado. 

Presentarse en Entidad que le proporcionó la cita físicamente para firmar 

el contrato, validar la identidad y emisión del certificado. 

Certificado de funcionario público 

Son certificados reconocidos de persona física que identifican al suscriptor 

como 

Administración Pública y al firmante como empleado de la Administración. 

 Requisitos: 

 Original de la Cédula de ciudadanía o pasaporte en casos de 

extranjeros. Original de la Papeleta  de votación actualizada,  (para 

militares la libreta militar). 

 Original  o  copia  certificada  (notariada)  y  legible  del  

nombramiento  o "Acción de Personal" del solicitante o a su vez un 
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certificado laboral que certifique el cargo del funcionario público, 

actualizado, firmado por el representante legal o emitida por el 

departamento de recursos humanos de la institución. 

 Original o copia certificada (notariada) del Registro único de 

Contribuyentes 

 (RUC) de la institución. 

 Original o copia certificada (notariada) del Registro único de 

proveedores 

 (RUP) en caso de disponerlo. 

 Original o copia certificada (notariada) y legible del nombramiento 

del representante legal adjuntando copia clara de la cédula de 

ciudadanía del mismo. 

 Original o copia certificada (notariada) y legible del Registro Oficial 

donde conste la creación de la Institución. 

 Autorización firmada por el representante legal, donde conste el 

número de solicitudes, nombre  y cargo de todos los solicitantes de 

la Empresa para emisión de certificado de Firma Electrónica. 

 Formulario de solicitud firmado y lleno con todos los campos 

obligatorios. Presentarse en la entidad que le proporcionó la cita 

físicamente para firmar el contrato, validar la identidad y emisión del 

certificado. 

Requisitos para emitir facturas electrónicas 

Para llevar  a cabo  el proceso  de implementación  de facturación  

electrónica,  es necesario que el contribuyente cumpla con una serie de 

requerimientos, como son: 
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Presentar  vía electrónica  solicitud  al Servicio  de Rentas  Internas  en  el 

formato dispuesto para el efecto en la página web institucional del SRI, en 

la aplicación "Comprobantes Electrónicos". 

Por única vez, ingresar la solicitud de emisión bajo el aplicativo, "Pruebas", 

en la aplicación "Comprobantes Electrónicos". (Durante el período de 

prueba, los comprobantes  electrónicos  emitidos,  no tienen validez 

tributaria,  y por tanto no sustentan costos y gastos, ni crédito tributario). 

Una vez realizados todos los ajustes necesarios en sus sistemas 

computarizados e informáticos para la emisión de comprobantes 

electrónicos, ingresará su solicitud de emisión de comprobantes 

electrónicos, a través "Comprobantes Electrónicos", en la opción 

"Producción". A partir de su aprobación, los comprobantes emitidos bajo 

esta opción, tienen validez tributaria, sustentan costos, gastos y crédito 

tributario, estos comprobantes y los emitidos en el aplicativo de "Pruebas", 

deberán cumplir con los requisitos de pre-impresión  y llenado, establecidos 

en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. 

Se entiende que el contribuyente cuenta con el acuerdo de responsabilidad 

y uso de medios electrónicos, de la plataforma electrónica del SRI, en caso 

de no contar aún con la clave, debe realizar el proceso de suscripción. 

Los sujetos pasivos deberán contar con su certificado digital de firma 

electrónica y mantenerlo válido y vigente. Los certificados digitales de firma 

electrónica pueden ser adquiridos en las entidades de Certificación 

autorizadas en el país. Los comprobantes electrónicos deberán estar 

firmados electrónicamente únicamente por el  emisor,  observando  lo  

dispuesto  en  el  artículo  8  de  la  Ley  de  Comercio Electrónico, Firmas 

Electrónicas y Mensajes de Datos. 
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 Cuando por solicitud del adquiriente o por cualquier circunstancia se 

requiera la emisión y entrega física de los comprobantes de venta, se 

deberá imprimirlos en formatos que cumplan con los requisitos de ley. 

Las autorizaciones  del Servicio  de Rentas para la emisión  de los 

comprobantes electrónicos,  se otorgarán una por cada uno de ellos  y antes 

de que éstos sean entregados a los receptores de los mismos; esta 

autorización será única y diferente por cada comprobante. 

Cuando la Administración Tributaria tenga programados mantenimientos y 

actualizaciones en sus sistemas de recepción, validación y autorización, se 

utilizará un número determinado de claves de acceso para la emisión 

comprobantes bajo la modalidad de "Contingencia". Así también podrán 

utilizar únicamente estas claves de contingencia los emisores que se 

encuentran en sitios en donde el internet tiene una  baja  conectividad   y  

no  puedan   estar  conectados   en  línea  durante   las transacciones. 

Figura  2 SRI 

Fuente: SRI 

PASOS PARA IMPLEMENTAR LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

Para  llevar  a  cabo  el  proceso  de  implementación de  la  Facturación 

Electrónica en el Ecuador es necesario que se cumplan con una serie de 

requerimientos como son: 
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1. Obtener un certificado (firma) digital de un CA (certificador autorizado), 

en nuestro caso la única entidad en el país que otorga este certificado es 

el Banco Central del Ecuador. 

2. El Certificador Autorizado valido la información solicitada por el SRI. 

 3.  Una vez obtenido el certificado digital se solicita al SRI el acceso al 

Sistema de Facturación. 

4.  El Servicio de Rentas Internas verifica el comportamiento tributario del 

solicitante y le da el número de autorización, fecha de validez, secuencia. 

Con esto se hace referencia a que la Administración Tributaria analiza que 

el contribuyente no se encuentre en mora, este al día con sus obligaciones 

tributarias, y que en sí que no tenga ningún impedimento para que se le 

otorgue la autorización. 

5.  Emitir facturas electrónicas firmadas digitalmente. 

6.  Solicita autorización para impresión de facturas de emergencia. 

7.   Reporta las facturas electrónicas e impresas al SRI de acuerdo a los   

calendarios   de   presentación   en   un    archivo   firmado digitalmente. 

Además de los pasos mencionados consideramos que antes de 

implementar la facturación electrónica se debería considerar ciertos 

aspectos como son: 

1.  Desarrollar un plan de trabajo que esté acorde a las necesidades de la 

empresa, esto tiene que ver con: 

 Compromiso de la alta dirección. 

 Formación de equipos de trabajo (personal de sistemas, 

contabilidad, finanzas, logística, etc.). 
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 Evaluar el impacto de la implementación de la facturación electrónica 

en la operación de la empresa. 

2.  Obtener información general y suficiente acerca de la Facturación 

Electrónica. 

 Información en la página de internet del SRI. 

 Consultar al personal del SRI que esté a cargo del proyecto. 

3.  Tomar  en  cuenta  requisitos  tecnológicos,  con  esto  nos  referimos 

principalmente a: 

 Llevar   la   contabilidad   de   la   empresa   en   sistemas 

electrónicos. 

 Evaluar el impacto de la  implementación del sistema de 

facturación   electrónica   en   los   sistemas   electrónicos actuales. 

4.  Iniciar trámites ante la autoridad 

 Obtener Certificado de Firma Electrónica ante la  entidad 

certificadora (Banco Central). 

5.  Capacitación Interna 

 Acerca de la modalidad y funcionamiento del sistema, 

principalmente solicitar charlas o talleres con miembros del SRI. 

6.  Iniciar  pruebas  acerca  de  la  Facturación  Electrónica,  para  ello 

debemos: 

 Verificar  que  el  procedimiento funcione  al  100%  en  los 

sistemas internos de la empresa. 

 Contactar a los clientes para indicarles que se va a iniciar pruebas 

del uso de la facturación electrónica. 
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 Enviar facturas de prueba. 

 Revisar en conjunto con los clientes las pruebas. 

 Finalizar pruebas. 

7.  Realizar los trámites finales con la autoridad 

 Solicitar al Servicio de Rentas Internas la autorización para emitir 

facturas firmadas digitalmente y facturas de emergencia. 

 Reportar mensualmente al SRI. 

CONCLUSIONES  

1. La   factura   electrónica   permitirá   progresar   en   los   procesos   

de modernización de las empresas, prueba de ello es que ayudará 

en el procedimiento de la auditoría ya que habilitará la búsqueda y 

ubicación rápida de los documentos de soporte del análisis en 

cuestión. 

 

2. Para  la  Administración  Tributaria beneficia de manera muy  

importante  que  las empresas manejen la facturación electrónica 

debido a que les facilita los mecanismos de control de cumplimiento 

tributario para evitar la evasión fiscal, tanto para revisar las 

operaciones del contribuyente como para verificar el cumplimiento 

de sus obligaciones impositivas que resultan indispensables para la 

integración de datos de todas las declaraciones  informativas  y  de  

pago  que  se  está  reglamentario  a presentar.  

3. Las empresas que empiecen a operar con este sistema de 

facturación electrónica lograra un mayor grado de eficacia y 

eficiencia en diferentes áreas ya que se simplifica la conciliación 

contable, a la vez que ayudaría a disminuir los costos administrativos 

que resultan del ahorro de gastos de envío y de insumos debido a 

que se disminuiría el  consumo  de  papel  lo  que  promueve  la  

protección  del  medio ambiente. 
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4. El nivel de uso de la facturación electrónica en el Ecuador aún es 

bajo a pesar de presentar claro ventajas provecho a la facturación 

tradicional. Su crecimiento y madurez depende de un estado de 

distribución  empresarial  favorable   que   permita   avanzar   en   los 

procesos de modernización tanto en el sector público como privado. 

El bajo nivel de implantación es aceptable ya que es un proceso que 

recién se encuentra incluido y que con el transcurso del tiempo irán 

adoptando nuevas empresas. 

 

 RECOMENDACIONES 

1. Solicitar los costos financieros para instaurar el sistema de 

facturación electrónica sea equitativo para que todos los 

contribuyentes puedan acceder a este servicio 

 

2. Afrontar el cambio que esto implica; es decir, habrá que emplear en 

la adquisición de equipos adecuados para llevar una contabilidad en 

medios electrónicos, así como se debe capacitar al personal para 

una adecuada administración y con ello tratar de evadir  la 

defraudación fiscal. 

 

3. Establecer la Facturación Electrónica en nuestro país proporcionará 

muchos beneficios para las empresas lo que causará que éstas sean  

más  eficientes  y  competentes  lo  cual  permitirá  una  mejor 

economía general del país. 
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ANEXOS 

PROCESO ACTUAL DE FACTURACIÒN  

Figura  3 Pantalla  de inicio 
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Fuente: Intereco  
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Figura  4 Icono SIA  

Fuente: Intereco  

Figura  5 Ingreso al sistema  

Clave de acceso  

 

Fuente: Intereco  
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Figura  6 Órdenes médicas – para ingresar y facturar al paciente  

 

Fuente: Intereco  

 Ingresa apellidos y nombres  del paciente  

 Razón social  si desea a nombre de otra persona la factura y no del 

paciente  

 Se busca o ingresa al médico que le envía el examen  

 Se escoge el tipo de descuento a realizar si lo tuviera  

 Se ingresa el medico de turno que le va a realizar la ecografía  

 Se digita el código del  examen de ecografía que se realice  

Pulsa f4 para ingresar como el paciente paga su examen  

-efectivo 

-cheque 

- tarjeta de crédito  
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Figura  7 Lleno el ingreso se procede a facturar 

 

Fuente: Intereco  

Figura  8 Reporte 1 

 

Fuente: Intereco 
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Figura  9 Reporte 2 

 

Fuente: Intereco 

Figura  10 Informe 

 

Fuente: Intereco 
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Figura  11 Reporte de ventas del mes de abril  

 

Fuente: Intereco 

Figura  12 Informe 2 

 

Fuente: Intereco 
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Figura  13 Reporte  

 

Fuente: Intereco 

Figura  14 Reporte de ventas mes de mayo  

 

 

Fuente: Intereco 
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Figura  15 Reporte mes junio 

 

Fuente: Intereco 
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